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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.014/15

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22/10/2015, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de LA TASA
POR TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS MUNICIPALES Y
OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados (De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, tienen la consideración de interesados a los efectos de reclamar contra Acuer-
dos provisionales: 

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente cons-
tituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en de-
fensa de los que les son propios.) puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo, a cuyos efectos transcribo, en Anexo I, el texto ín-
tegro de la Ordenanza modificada.

En El Tiemblo, a 3 de Noviembre de 2015.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

ANEXO I

ORDENANZA Nº 8

REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTE-
RIOS MUNICIPALES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.- Artículo 1.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Or-
denanza regula la tasa por la utilización del servicio de cementerio y otros servicios fúne-
bres de carácter municipal.

HECHO IMPONIBLE.- Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este tributo:

A) La prestación de los servicios del Cementerio Municipal, tales como asignación de

los espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones, sepulturas, ocu-

pación de los mismos, reducción, incineración, verjas y adornos, conservación de los es-

pacios destinados al descanso de los difuntos, la inhumación, la exhumación o el traslado

de cadáveres, y cualesquiera otros que de conformidad con lo prevenido en la Ley y el Re-

glamento de Policía Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

B) La utilización del Tanatorio Municipal.

DEVENGO.- Artículo 3.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de

los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose a estos efectos, que dicha iniciación se

produce con la solicitud de aquellos. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación de-

biéndose abonar el importe de la cuota con carácter de depósito previo por el sujeto pasivo

en el momento de presentarla solicitud del servicio. En el caso de que fuere festivo, se abo-

nará el siguiente día hábil.

SUJETOS PASIVOS.- Artículo 4.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización,

o de la prestación del servicio, y en su caso, los titulares de la autorización concedida.

RESPONSABLES.- Artículo 5.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios

del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-

ria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se es-

tará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.- Artículo 6.

Las bases imponible y liquidable viene determinada por la clase o naturaleza de los dis-

tintos servicios solicitados.
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CUOTA TRIBUTARIA.- Artículo 7.

Se liquidará la cuota tributaria con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

1. TARIFA

I.- CEMENTERIO MUNICIPAL.

1º. ASIGNACIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS

A) Concesión por plazo de 10 años de espacios para fosas y sepulturas (tabicadas):
700 euros.

B) Concesión por plazo de 50 años de espacios para fosas y sepulturas (tabicadas):
1.000 euros.

C) Tabicación de sepultura ya en concesión: 737 euros.

Estas concesiones podrán ser renovables por el período inicialmente concedido, pa-
gando el 50 por ciento de la tarifa vigente en el momento de la renovación.

2º. LÁPIDAS

Serán por cuenta de los interesados, no pudiendo exceder de las medidas de las fosas.
También será por cuenta del titular el adorno e inscripción de dichas lápidas y siempre te-
niendo en cuenta el carácter sagrado de este; las cruces no podrán superar el ancho de la
fosa y su altura estará limitada a un metro y medio.

3º. INHUMACIONES Y EXHUMACIONES

Por cada inhumación o exhumación: 200,00 euros.

4º. NICHOS

A) Concesión por ocupación de cada nicho, hasta 10 años: 156,30 euros.

B) Concesión por ocupación de cada nicho, hasta 50 años: 468,90 euros.

5º. LICENCIAS DE OBRAS

A) Colocación de sarcófago, entendiéndose por tal, el trabajo ornamental de los mis-
mos: 104,20 euros.

B) Cualquier otra obra a realizar en sepulturas, por licencia: 12,51 euros/m2.

6º. OCUPACIÓN DEL RECINTO

Ocupación de terreno, dentro del recinto del Cementerio, con materiales, hasta su de-
finitiva colocación por m2 y día: 0,20 euros/m2/día.

Los particulares no podrán tener depositados ningún tipo de material destinado a la co-
locación de lápidas y otras obras, por espacio superior a una semana, y en ningún caso,
obstaculizarán el paso de otras sepulturas.

7º INCREMENTO TARIFAS.

Las Tarifas anteriores se incrementarán en un 100% si las personas a enterrar no son
vecinos o naturales de El Tiemblo. El uso de cualquier medio complementario (grúas…), no
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será asumido en ningún caso por el Ayuntamiento. Si el medio utilizado fuera de propiedad
municipal, se repercutirá el coste del servicio correspondiente previa tasación del Servicio
Municipal de Cementerios.

(*) Estas tarifas serán aumentadas automáticamente sin necesidad de nueva revisión
con el IPC anual marcado por el INE.

II.- TANATORIO..

1º. Uso del Tanatorio Municipal (por servicio).- 450 €.

2.- NORMAS DE GESTIÓN:

- Cuando se utilice concesión por 50 años para sepultura que tiene o ha tenido con-
cesión por 10 años, la ampliación será por el tiempo quede hasta cumplir los 50 años y el
precio a aplicar será la totalidad de la tarifa B.

- No se autorizarán concesiones de sepulturas, nichos o varios, anteriores a la inhu-
mación del cadáver.

- Los plazos de las concesiones comenzarán a contar desde la fecha de inhumación
del primer cadáver.

Artículo 8.

Las concesiones se entenderán hechas por el tiempo determinado a no ser que por
cualquier causa se clausure o destinare a otro uso el Cementerio, no teniendo derecho los
titulares adquirentes o interesados a indemnización alguna.

Si por razones de ampliación o reforma del cementerio hubiera la necesidad de dis-
poner de zonas destinadas a sepulturas o nichos, queda expresamente facultado el Ayun-
tamiento para efectuar el traslado de los restos existentes en las sepulturas afectadas a
zonas de similares características, sin que por ello perciba ningún derecho o compensación.
Por motivos de interés o utilidad pública el Ayuntamiento podrá trasladar los nichos o se-
pulturas a un nuevo cementerio si fuere clausurado el actual, manteniéndose en este caso
la concesión en la nueva ubicación en el resto del tiempo que falte para su extinción por
transcurso del plazo.

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pendientes de pago los de-
rechos de otras anteriores.

Artículo 9.

Finalizado el período de concesión de sepulturas y terrenos los interesados, en el plazo
de tres meses naturales, solicitarán su renovación. Transcurrido este plazo sin haberla so-
licitado se entenderá como renuncia expresa a la misma y caducada la concesión con pér-
dida del derecho, debiendo dejar libre el panteón, la sepultura o el nicho, con reversión de
los mismos al Ayuntamiento. Si los cadáveres existentes en las mismas llevasen inhuma-
dos cinco años, se procederá a su exhumación y traslado de los restos al osario, quedando
las sepulturas mencionadas a disposición del Ayuntamiento, retirándose los atributos or-
namentales que tuvieran, los cuales serán trasladados y depositados por el plazo de un año
a disposición de quien acredite ser su dueño.
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Transcurrido dicho plazo sin haberse interesado su recogida o devolución, quedarán
a beneficio del Ayuntamiento, que podrá disponer libremente de los mismos.

Por los deterioros o perjuicios que con motivo de la realización de cualquier clase de
obra en el cementerio puedan producirse en sepulturas y bienes del Ayuntamiento, esta-
rán obligados a su reparación: de forma principal, la persona que efectúe el daño, y subsi-
diariamente, el dueño de la sepultura en que se realicen los trabajos causantes del daño.

Se prohíbe la concesión de nichos y sepulturas en proindiviso y, por lo tanto, deberá
figurar la titularidad de las mismas a una sola persona física viviente sin cuyo requisito no
podrá efectuarse enterramiento alguno. A la solicitud que en cada caso debe presentarse,
los herederos del titular acompañarán documento en el que conste la conformidad de todos
ellos para la designación de aquella persona que en lo sucesivo deba figurar como titular,
previo pago de los derechos correspondientes si ello hubiera lugar y siempre sin perjuicio
de mejor derecho que a tercero pudiera corresponder.

Cuando la transmisión de sepultura, panteones o nichos se verifique entre familiares
que no sea entre padres e hijos o cónyuges, el Ayuntamiento percibirá, por este cambio de
titularidad, el cincuenta por ciento del valor que corresponda a la tarifa vigente en el mo-
mento del cambio.

El titular de varias sepulturas podrá agrupar los restos en una sin ningún cargo, que-
dando las sepulturas libres a disposición del Ayuntamiento.

Se observará con todo rigor cuanto dispone el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por
el que se regula la Policía Sanitaria Mortuoria en la Comunidad de Castilla y León y muy
especialmente en lo que hace referencia al embalsamamiento, depósito y traslado de ca-
dáveres.

Artículo 10.

1. El derecho a la ocupación de terrenos y el derecho de concesión correspondiente
serán intransmisibles, salvo las transmisiones mortis causa a favor de los herederos for-
zosos. El bien funerario se considera indivisible y no fraccionable a todos los efectos.

2. El Ayuntamiento efectuará revisiones periódicas para determinar la titularidad de las
sepulturas y nichos concedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Or-
denanza. En el supuesto de no existir titulares legítimos tales sepulturas o nichos reverti-
rán al Ayuntamiento que podrá disponer de ellos libremente, previo cumplimiento de los
trámites legales.

Artículo 11.

Solamente tendrán derecho a ser enterrados en el Cementerio Municipal los cadáve-
res de los nacidos en esta Villa o de los que tuvieren la condición de vecinos mediante su
inscripción en la correspondiente hoja padronal.

Los que no reúnan las condiciones establecidas en el párrafo anterior y estén intere-
sados los familiares en que sean enterrados sus cadáveres en el Cementerio Municipal de
esta Villa, solicitarán del Ayuntamiento de El Tiemblo la debida autorización, que será con-
cedida o denegada mediante Decreto de Alcaldía o Acuerdo de órgano competente, y ven-
drán obligados a pagar lo estipulado en las tarifas vigentes en la fecha de enterramiento,
incrementadas en un cien por cien.
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Artículo 11bis.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior podrán ser enterrados en el ce-
menterio los no empadronados ni nacidos en El Tiemblo si el difunto o herederos son titu-
lares de una sepultura en el cementerio.

Artículo 12.

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a concesio-
nes de sepulturas o nichos, no es el de la propiedad física del terreno, sino el de conser-
vación de los restos inhumados en dichos espacios, por el período de concesión, no
teniendo derecho los titulares, adquirentes o interesados a indemnización de clase alguna,
si por cualquier causa, se clausurase o destinare el cementerio a otro servicio.

Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden vacantes, revier-
ten a favor del Ayuntamiento.

Artículo 13.

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Ordenanza se liquidarán por
acto o servicio prestado.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICA-
BLES.- Artículo 14.

En atención a la capacidad económica de las personas se aplicará cuota cero a los si-
guientes servicios: los enterramientos de los pobres de solemnidad, los que no teniendo
bienes conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser inhumados en
fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o
vengan previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- Artículo 15.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, una vez aprobada o elevada a definitiva, permane-
ciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.


